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Bogotá, D.C., martes, 23 de marzo de 2022                      OFICIO No. 003/2022 ALSS 

 

 

Doctora  
MARTHA ISABEL LASSO CARDOSO 
Secretaria Juzgado Veintisiete Administrativo Oral del Circuito de Bogotá  
Sección Segunda 
admin27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
RADICADO COMITÉ DE CONVIVENCIA 
LABORAL 

2021-0024 

QUERELLANTE WALTER CAMILO VILLAMIL PAEZ 
QUERELLADO ARIEL LOZANO GAITAN 
TIPO DE ACTUACIÓN Se solicita Copia íntegra del expediente por 

acoso laboral promovido por el señor 
Walter Camilo Villamil Páez CC. 
1.053.340.157 contra el Dr. Ariel Lozano 
Gaitán” 

 
   
Respetada Doctora, reciba un Cordial saludo: 
 
De manera atenta, me permito informarle que a través del correo electrónico institucional 
del Comité de Convivencia Laboral de Amazonas-Bogotá-Cundinamarca 2021-2023, se 
recibió el oficio No. 042 del 9 de marzo de 2022, donde se reitera la solicitud de Copia 
íntegra del expediente por acoso laboral promovido por el señor Walter Camilo Villamil Páez 
CC. 1.053.340.157 contra el Dr. Ariel Lozano Gaitán”  
 
Recibida la solicitud, y una vez revisados los archivos físicos y los correos electrónicos que 

tiene el Comité de Convivencia Laboral 2021-2023 nos permitimos informarle que no se 

encontró queja por presunto acoso laboral promovido por el señor Walter Camilo Villamil 

Páez C.C. 1.053.340.157 contra el Dr. Ariel Lozano Gaitán.  

Por otra parte, para su conocimiento, se remite, copia del correo del 9 de marzo de 2021, 

donde los miembros del Comité 2019-2021, dieron respuesta al requerimiento del oficio 

045, en donde informan “En atención a la solicitud recibida en este correo electrónico el 08 de 

marzo de 2021, y una vez revisados los archivos físicos y los correos electrónicos que tiene el Comité 

de Convivencia Laboral 2019-2021 nos permitimos informarle que no se encontró queja por presunto 
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acoso laboral promovido por el señor Walter Camilo Villamil Páez C.C. 1.053.340.157 contra el Dr. 

Ariel Lozano Gaitán” 

Finalmente, para cualquier aclaración o gestión de la queja, agradezco solicitarlo 

directamente al señor WALTER CAMILO VILLAMIL PAEZ.  

 

Cordialmente. 

 

JOHANNA AYDEE SALGADO MARTINEZ 

PRESIDENTA COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL AMAZONAS, BOGOTÁ D.C. Y 

CUNDINAMARCA 

 
Anexo: Copia correo 9 de marzo de 2021 – Comité de Convivencia Laboral 2019-2021. 

 

Johanna Salgado M 
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